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  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ HoLoBLUE CALIDA. ] 

EXPEDIENTE: 

  

  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
03092300029 11/11/2015 DE LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO GERENTE GENERAL 

0601532278 1111122015 PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA PRESIDENTE           
  

  
  
2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ ta eL rev iLo ] 
MOTIVO DIRECCIÓN: [ estanos uniDos ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ] 

  

  

  

  

  
      
    

  

D; D DE EDAD E El 

JOENTIFICACION - NOMBRE e NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA - 7 [CORREO ELECTRONICO! 

0911018455 TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO CEDULA ECUADOR ms VIA SAMBORONDON TORNERO3 MZ L.—1 etamanzagmo com               
  

  

  
4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/ MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

    

  

  

  

no [moesmiicac | nomaRe ioesmio,| NACIONALIDAD | oomcurama | emi | euectronico | BOLSA. 
1 ase-6.o005450 | AB REALESTATEVOTINS lO oO | WASHINGTON etamanzOvllacub ec | NO 

11 ASE-G:0005451 | PROPIEDAD INVESTMENTS | TROL IA MEC | av o etamarizaivilacib.es | NO 

Lit. SE-6-00002742 | PROPIEDAD INVESTMENTS Ed A ADOS TORNERO 3 T1 tosofioEmiadelray.eo [yo 

OTRO, | ESTADOSUM<IDOS | ¿STanos UNIDOS etemarizavilaciob ec NO   1141. ASE-G-0003544 | TITAN RECERIVABLES TRUST ACCIONIST| DE AMERICA 

  losonogitaderez.co] poo 

  

  

  

  

  

  

              
11144. 0944377894 — | BAQUERIZO TRINCHET CEDULA | ECUADOR TORNERO 371 

1:44:42 0919483032 GAQUERIZO QUEIROLO MARÍAS cepuLa — | ECUADOR TORNERO 371 josonogimtadelray com] yo 

15113, 0919013706 O CEDULA | ECUADOR TORNERO3T1 tosorioganfadaliey comi pp 

11514 0918019597 LO CEDULA] ECUADOR TORNERO 374 fosonogmiedelrey comi yo 

19115 ootzaoeroo | BAQUERIZO QUEIROLO CEDULA | ECUADOR NO 

12 ASE-G:0005452 | CALYPSO ENTERPRISES TD | CIRO] ISLAS MASENES | eva etamanzévilaciub ec | NO 

121. SE-Q-00004975 | CALYESO ENTERO O A CAOS | ESTADOS UNIDOS 

ASE-O-0002328 | ATLAS ONE TRUST a lr OS         
     AERO DE SOLICITUD G-705749 ABDE 2018 FECHA DE EMISIÓN 7/4/19    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

      

  

BAQUERIZO CARBO ¡VAN 12114 0920402278 RODOLFO CEDULA | ECUADOR NO 

12112 oezarasoes — | RAQUERIZO CARBO RAFAEL | cenyra | ECUADOR no 

BAQUERIZO CARBO AÑABEL TOSORIOSVILLADEL 12313 ostesecoz | BAQUERIZ CEDULA | EGUADOR USA oso NO 

OTROS ISLAS VIRGENES 4 
13 ASE-S-0005453 | AMAJS ECULTD ACCIONIST| BRITANICAS Bv etemarizfviladub eo NO 

oros | ESTADOSUNIDOS]| .,, , 13% ASE-G-0005457 | AMAIS ECU LLC | OS UN WASHINGTON etamarizguitados se | NO 

OTROS — | ESTADOS UNIDOS 1341. ASE-0-0005450 | AMAIS ECU TRUST OTROS. | ESTADOS UN WASHINGTON etamanzGvitacuo es | NO 

AMADOR ISAJAS ESTEBAN ESTADOS UNIDOS 134 dd. 0925750580 ROBERTO CEDULA DE AMERICA NO 

AMADOR ISALAS MARIA ESTADOS UNIDOS 13112 0925750588 MERCEDES CEDULA DE AMERICA NO 

ESTADOS UNIDOS 13113 425960476 AMADOR ISAJAS ARIANA Pasaron T] E a NO 
OTROS | | ESTADOS UNIDOS 

14 ASE-G-0005454 | VAPLLO ACCIONISTÍ DE AMERICA WASHINGTON elamarizGviladud ec NO 

OTROr | ESTADOSUNDOS | .,, ETAMARIZOVILLACL 141 ASE-G-0005460 | WHITE POINT TRUST rl O A WASHINGTON Fr NO 

1444. 0917844524 OEA] AMADOR GUSTAVO | cenuLa | ECUADOR SAMBORONDON etamenzEreiaciub ee | NO 

1412 ostossoror — | HEINERTAMADOR CLAUDIA | ceputa | ECUADOR SAMBORONDON etemarizamitaciuose | NO 

1413 0918560185 HEINERT AMADOR CRISTINA | cengra — | ECUADOR SAMBORONDON elamarizavilaciuo es | NO 

1414. 0026373350 ISTANADOR VALERIA | cengra | ECUADOR SAMBORONDON elamazEMladbeo | NO 

OTROS — | ESTADOS UNIDOS 15 ASE-G-0005455 | AMAJLLO O OS WASHINGTON etamanzEMilació ec | NO 

151 0911009314 AMADOR JIMENEZ ANA MARIA | CEDULA ECUADOR AV.MALECON m e 400 NO 

OTRO/ | ESTADOS UNIDOS . 16 ASE-G-0005458 | CAAH LLC sr | anos UN WASHINGTON etamarizgraiaciób eo | NO 

108 1SVAA cistnemadoriEhotma| 184. 0908835764 — | AMADORALTGELT CRISTINA | ceouLa | ECUADOR ON, URE. esto NO 

7. 0992247128001 CAMINITOSA SA. RUC ECUADOR ECUADOR aamadoráitadub es NO 

18, 0092948019001 | HANOISA. RUC ECUADOR SIN SIN SIN aamedoraritadub eo | NO 

lo 7 
FIRMA DEL SECRETARIO ADMINISTRADOR, FUNCIONARIQ.DE LA 

SOGÍEDAD EXTRANJERA ps * 

NOMBRE 
No, ¡IDENTIFICACIÓN a 

. £ , 7 

1 

0 , 

FECHA DE EMISIÓN 7/4/19 2 31 PM Págna 2 
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Ll 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vIrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllinea8 registrocivil.gob.ec 

   . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    

Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911018455 

Nombres del ciudadano: TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1983 o 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

  

  

“Sexo: HOMBRE - o o 

Instrucción: SUPERIOR     

      

  

      

    

ll
 

N? de certificado: 197-240-36656 

  

  

  

|   

        

|   

      

197-240-36656 

  

- Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

" Cónyuge: BURBANO BOHRER CRISTINA PIEDAD 

Fecha de Matrimonio: 26 DE FEBRERO DE 2010 

" Nombres del padre: TAMARIZ BAQUERIZO ENRIQUE AUGUSTO 

Naciónalidad: ECUATORIANA i 

- Nombres de la madre: AMADOR RENDON CHISLAINE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante; Si DONANTE    
  

Información certificada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2019 

Emisor: LUIS GUSTAVO PILOZO VELASQUEZ - GUAYAS-GUAYA 
GUAYAQUIL es 

pl 

Lodo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente  



R E Pp Ú B Ll CA D E L EC UA DO R $ Dirección General de Regístro Civil, 

  

ie ; Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUL: a 0911018455 7 o 

Nombre: o “TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 

    
1. Información Feferenctal de discapacidad: O 

- Mensele: a LA PERSONA NO REGISTRA DISCAF ACIDAD 

    

t.- La información del camé de dicaraciad á es consultada de Manera: directa al Ministerio! de Salud Pública - COÑADIS en: Caso de- - 

inconsistencias acudir ala fuente de información 

        
        

Información certificada a la: fecha; 8 DE: = JULIO. DE 2019 _ - o 

Emisor: LUIS GUSTAVO PILOZO VELASQUEZ - GUAYAS: GUAYAQUIL NT 14- GUAYAS GUAYAQUIL UN 

N? de certificado: 191-240-36560 

191-240-36560 

  

  

  

      

    

  

  

    

  

    

  

  

      

      

   



” DISTAUCCIÓN eaortsión 
SUPERIOR ABOGADO     

    

    

      

   

   

    

    

   
   

    

APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE > 
- FAMARIZ BAQUERIZO ENRIQUE 
APELLIDOS Y ROMBRES DETA MADRE E 
AMADOR RENDON CHISLAINE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > 
GUAYAQUIL 
2016-11-01 

FEQUA DE BPIRACIÓN 
2026-11-01  - - HinÉDE DIRECTOR 

= ARO, REG COVLDECUIANAAAL GENERAL SECCIÓN, 

IDECUO91101845 ¿Ae 
830623642811011ECU<<<<<<<<<<gb 
TAHARIZSAMADOR<<ENRIQUE <AUGUST 

  

      
  

  

  

ELECCIONES CIUDADANAJO: | 

i 

SECCIONALES Y CPEES ESTE DOCUMENTO 
i 

| 

ACREDITA QUE 1 | 
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i     [Escritura No: 

  

[P0170501023P02830 

      AGTO O CONTRATO: 

      
| FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

  

PODER GENERAL PERSONA JURÍDICA A 
EE ENCARGA Ta TP 

   

  

     

   embresiftacen E 

  

Persona que l 
representa 

  

   

  

  

  

  

ARO IRAN coa orcos [ESUATONA [REPRESENTO JUOMPAÑA VILADEL Matt [AGO REPRESENTANDOA [oÉDULA teotuecoza [ES AA EOMPARÍA VI 

Habucal AMADOR ARNES EDO REPRESENTANDO A [cénta 0912302968 ESERTORA RS E 
  

  
  

  

  
  

    
                
  

  

  

  

          
  

  

    
  

  [0517008 SERVACIONES: 

: Sen . 
ATI AAEORENARTE POR SUS PROPIOS "| ; ECUATORIA | 

Mates laucuaro - perechos > > [OROUIA +. Jontioistos [ya APODERADOJA) 
FLORES GALLAROO RICARDO, [POR SUS PROPIOS — | 7 anpesariga | ECUATORÍA > Nal eL DERECHOS CÉLULA: 00095109 [a APODERADO(N) 

OSORIITONS NONE RIM POR SUS PROPIOS [ne 28300 JECUATORIA. RADO Hatoral [o [osascrias - [cénuLA Dor6738300 [> ¡APODERADO(AS 

[aaa 
Eroviqcta” + 

GUAYAS 

[DESCRIPCION DOCUMENTO; ] 

    
CUANTÍA DEL ACTO Q 
GONTRATO: HHORTERMINADA 

    

  
  

       NOTARIO(?) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

HOTARÍA VIGÉSDAA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL        
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13 

14 

15 
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19 
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26 
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28 

  
AÑO PROV, ¿ CANTÓN | NOTARIA SECUENGIAL 
2017 09 0 23 POozbdO 

PODER ESPECIAL QUE 

COMPAÑÍA DENOMIN) 

DELREY LL o onoooanenoos 

CUANTÍA: INDETERMINADA =-<e=emr- 

DI:2 COPIAS eoroocamanaranmmamno 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los quines días del mes de 

junio del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA MARÍA 

TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, «a la celebración de la presente 

eserltura; la compañía VILLA DEL REY ELC, debidamente 

representada por IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

    
   

            
  

de profesión ingentero, estado clvil casado, con domicilio en 

el cantón Semborondón. de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil y ALEJANDRO AMADOR JIMÉNEZ, guien declara 

ser de nacionalidad ecuatolano, mayor de edad, de 

profesión ingeniero, casado, con domicillo en el cantón 

Samborondén, de tránsito por esta cludad de Guayaquil, 

quienes comparecen en sus calidades de Administradores, 

tal como acreditan con las coplas cerfiicadas de los 

documentos donde consta dicha calidad, y a quienes 

identifico por la exhibición que me hacen de sus respeglivos,, 
A SL,       

    

   
   

totosiálicas, debidamente cerlificadas por mí, aatpBg 

escritura como documentos habilitantes y cuya difecajá 

cotréo electrónico para futuras nolificaciónes 
1 

az    



  

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

a 

24 

25 

28 

27 

28 

IbaquerlzoPciudadceleste.com Y aumador2vlllaciub,ec y su 

número teleiónico Cinco Nueve Tres Cuatro Dos Ocho Tres 

Nueve Cero Cero Cero (5%3 42837000]. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que compearecen al otorgarnlento de 

esta escritura sin cogcción, amenazas, lemor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

“pública la siguiente minuta: Señara Notaria: En erreglsiro de 

esarífuras públicas y su cargo, síivase incorporar una por la 

que conste un Poder Especial, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Uno.Uno.- Interienen en la celebración de esta escritura 

pública, y hacen las declaraciones que en ella se expresan, 

el ingenlero iván Xavier Baquerizo Alvarado e ingeniero 

Alejandro Amador Jiménez (en adelante los poderdantes) 

por los derechos que representan de la compañía VILLA DEL 

REY LLC, (en adelante la compañía) én sus calidades de 

ADMINISTRADORES, CLÁUSUIA SEGUNDA: ANTECEDENTES.» 

Dos.Uno.- Le compañía es una sociedad de naclonalidad 

estadounidense y Jos poderdantes.son personas naturales de 

nacionalidad ecuatoriana. con domicilio y residencia en el 

cantón Samborondéón, provincla del Guayas, República del 

Ecuador quienes actúan por los derechos que represnetan 

de Ja compañía, CLÁUSULA TERCERA: PODER ESPECIAL- Con 

los antecedentes expuestos los poderdantes designan, 

individualmente, a los abogados Enrique Augusto Tamariz 

Amador portador de la cédula de ciudadanía ecuatoriana 
2 

az    



  

E MB 
Factura: 002-003-000053186 20170901023D004583;    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901023D04563 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA, romparece(n) IVONNE Kina 

MOL OSORIO WONG portadoría) de CÉDULA 0918738360 de nacionalidad ECUATORIANA, mayores) de edad, eatado civil 

SOLTERO(A), domicillado[a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DEREGHOS en calidad de COMPARECIENTE; quienes) 

dectaraín) que le(s) firma(s) constente(s) en el decumanto que antecada, esfson) suyals), la(s) mismats) que usa(n) en todos 

sus actos públicas y privados, siendo en consecuencla auténtica(a), pata constancia Semalr) conmigo en unidad de acto, de 

Soda lo cual doy te, La presente diligencta se realiza en ajercioto de la atribución qua me conilere el numeral noveno del 

artículo dlecfocho de la Ley Notarial -. El presente reronacimiento no se reflere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no estima responsabilidad alguna, — Se archiva um original, GUAYAQUIL, a 25 DE MAYO DEL 

2017, (12:07). 

  

      

  

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 
YA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Limitod Liabílity Compauy Agreement 
for Villa Del Key LI.C 

      
This Limited Liability Company Agreement (“Agreement”) of Villa Del Rey é tes 

"Company”) is made and entored into by the undersigned Manager aud the Member, Ass 
the date of August 5, 2016, 

  

Article 1 — Definitions 

In this Agreement: 

. Any term capitalized but not. here defined shall have the meaning assigned to il in 
the AB Voting Real Estato Trust. 

"Act" zaeans Lhe District of Columbia limiñed Hability company act. 

“Cousont” means the consent of al loast thres-quariera (8/4) of all of the then» 
aexving as Managers, but shall always include the congent of at least ome Managor who was 
appointud la he Advisory Committec of the ASB Real Estate Vobing Trust by cach Related 
Owner Group Unit, 

“Manager” meana the Person (or Persons, collectivaly, if there is moro than oné) 
sorving as a manager oftho Company, pursuant to this Agreement. 

“Membex” means a huldor of an intorcat in the Company, Le., the holder ofa Unit. 

*Persor” meana any individual, corporation, partnership, association, brust, 
inatitation oc othex entity or or 'ganization. 

*Represontalive”" means a director, officer, employeo, Lrastee, or agont, 

"“Pransier” means aoy sale, assignment, pledgo, hgpothecation, encumbraneo, 
«Esposition, transfer Gncluding, without limitation, a transfer by will or intestate 
distribution), gift or attempt to create or grant a security inlorost in any Unit or intere LIM 2, Lilly, 

thoccin or portion thereof, whothoe voluntar y or involuntury, by operation. of law or 20 a x4 GUA 7 
Y NS 
ES Le, 

   

     

   

redemption of a Unit by the Compeny. -YS : 

'Unit* means an ownership interest in the Company. : 

Articlo 2 — Organization nud Purpose E 

A 
21  Continned Existenes, The oxistenes of the Company shall ho ppt rra Ñ 

unloss and until dissolved pursuant to this Agreement, 

22  Purposes nud Powers. The Company has been formed to manage, 
méúntala, invest and facilitato ofective decisions with respoct to the aasots of the Company. 
Nonctheless, the Company may carry on ad lawéul business, purpose ur activity, whother 

(00216489,D00 44      



  

    

  

    

PS e 
EA E 

LE E A 
y Ek 

Ñ e o noé for profit, unlces otherwise restridied hy the Act or the Jawa 0l any 
da nvhigh the Company may do husiness. The Company shall posscss and may 

Se o da privilegos 28 are nocossary ór convenicat to the purposes and 

GIAPAary. 

A: Bad 

28 — Location and Agent, Pho address of the Company's principal office und the 
name of the Companys registered agent and the nddrass of the agent's ofíico la as shown 
on Exbibii A. These may be changed in tbe future by the Momber. 

2.4 Membership. 1£ia intended that the Company shall have only ono 
Member, For U.S, federal income tex reporting purposes, the Company le intended to 
quelily for as long as fensible as a non-corporate entity owned by tha origibal single 
Member, rathor than as a porínexship, so that no separate U.S, federal íucomo tax 
IGDON ting dy to sráiby ls 5 reguirod. 

Arjicle A — — Uínita and Menzbers 

381 Capital Contribution. In exchange for uno (1) Unit, the Menber has made 
or will malo a cash or servicos contribution to tho capital oftkho Corupany. Additional 
sapital contributions may ho mada, and additional Unite issued, from time to lime as 
determined by the Menbhez, 

3,2 — TrausferofUnits. Auy Member mey Transfer all or say part ofits Units 
with the consent of tho Managor, Furthormora, a Transfer may be mado ta moxe than ono 
single auercesgor Merabe» only after the Manager has deteymined, with advice of tas 
comael, that thia Agreement can he auitably amended £the Company would then be 

troated ns a parbnerabip for U.S. federal income tox purposes by reason of having more 
than ono owuer for tax purposes. 

3,3 Attempted Transfer, Any altempled Transfer that ig not mado in 
accordance with this Article 9 shall be null and void ño that ibe Company shall he undor no 
obligation to vocogriizo the Transfer ox lo tecognize multiple tranelezces sa Members. 

: 8,4 — Additional Members. Tbe Company shall admit a traneferes as an 
additional Member, rut only 1£ the teanafer is made in compliance with Section 8,2, 
Additional Membera aleo mey be 2dmitted in exchange for a capital contribution, but only 

" "after the Manager has determined, with advice of tex'couneel, that ie Agreement can be 
gultably amended if the Company would then be trested as a purtaerehip for U.S. federal 
income tax purposes by veashr of having more than one ones for tax purposes, In the 

" event ihero ds ovox moro than ene Menbhez, the Mémbers holding a majority of tha 
outslandiig Units shall reprosent the intoresta of “he Member” whenever a consent, vote, 
noticas, distaibution or other matter ls roferred to under this Agrcomeñt with rospest to tho 
owuership ofihe Company, aud any distributiona shell be made to the Membere ln 
proportion to their respective Unita, 

Article 4 - Disteibutions and Redemptions 

41 -.-Disiributions-PriortolAquidation. Distributions prior to Equidation of 

(00416469,D00 7) . 2 
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tho Company, i£ any, may be made only in the discretion 0f the Manager. *     
   

42 — Distributions Upon Líquidation. Tho distribution kpon Nqfidat 
Company shall ho mado to the Membhor, after the net amount eyailable for di 
bson determined, 

Article 6 — Digsolution 

6.1  Bleotive Dissolution, The Company. shall be diseulved hy Eho Meraber with 
tho consent of the Member, o. 

62 — Wínding-Up aud Liquidation of the Company. Upon dissolution of Eho 
Company, the Manager, as iquidating trustes, shall diligently proceed to wind-up, 
liquidste, and torminate the Corapany under this Article, If the Manager ls unablo to 
sosve as liquidating truatee and no aucooagor or obhar Manager will then be perving, a 
Eguidating trastes may be appointed by the Member, 

63 — Distribution of Assets Upon Liquidation. Upon Hiquidation of the 
Company, the procecds of £hs liíquidation phall be applied in tho following order of prienity: 
(a) first, to the oxponses of the liquidation; (b) second, to the linbilitios and other debte of 
the Company, Fany, ín the ordex of priority provided by law; (c) third, a reasonable reserve 
¿hall be set up to provide for any contingent or unforessen labilities ox obligativns of the 
Company to third partios (to bo hold and dieburaed, at £he discrotion of the fiquidating 
frustaa or an escrow agont sélected by it) and at euch time us tho Jiquidating trualeo 
reasonahly determinen that the reserve is no longer neodod, any Chen romalying rosorve 
shall ho distributed as herelnafter provided; and (d) at (he expiratlon of sueh period ay the 
diquidsting frustec reasonably may doom advisable, the balance shall bs distributed to the 
Member pursuant to this Ágreomont. 

5.4 * Final Accounting, As soon as reasonably preclicable after the 

commoncoment of the liguidation, £he Mernber shall be furnished with a statement setting 
forth the nssets and Tiahilitios, i£ oy, of the Company as of the coramencemont ol 

. liguidatíon. As s00n as practical afer tho final distribution in Hquidation, tbo Mexnber 
shall be furnished with a final necotnting as of the date immediately prior to the Sit] 
distribution, 

Gh ¿ Lado, 

Le REA AS 

  
     85 — Final Termiuation. Upon the complunce hy £he liquidating trustes y 

the distribution provisione of thía Agreement, the Mombor sbaHl tease to he sueb, ay 
liguidating trustes phall execute and cause to be filed on hohalF of the Company a, S 
certificate of cancellation and axy and all other documenta nocensary or eppraprió] 
respect to tezminatión and caucollation of the Company, 3 
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Pe ¿| Article 6 — Managoment 
AL 

A E oñtho Manager, Uho Manager shall have a fiduclary duty to the 
ON utios of Manager, subject to the anmo standards as a general 

, a mited da ¿nership under District of Cohunbia law. The Manager sha)l 
mancgcoi. mars and maintala the Company Áccount, devoting auch time, effortand 
skill as BeasoriBlly roquired. Nothing ia this Agreement shall be consirued to prevent 
the Managor from engaging in other business or investment activitios, The Manager may 
dolegate all or paxt of the Managors duties and powers, with notice to (ho Member, 

62 — Fowerg of the Mansger, Subject only to Che various rights al (ho Member 
providad in this Agreement, the management, operation and control of the Company shall 
he veated in ¿he Manager, if ono js then aerving, and if serving, ¡ho Manager shall haye ¿ho 
exclusive power on behalf nd in the namo of the Company, exerciasing business Judgment, 

Manager may deom necessary or advisable or incidental thereto, In the egont no Manager 
ls (hen servivg, the Company shall be managed by the Momber. : 

6.3 Selection of Manager. The Manager shall at ull timea consist of the 
memboxs of the Advisory Coramittee of the A$:B Real Estato Voting Trust. 1 a Moraber of 
tha Advisory Committee of the ART Real Estate Voting Trust cosses to sorve in that 
capacity, he shall contemporanecusly cease to serve as a Manager of the Company. 

Similarly, il a porson commenees tu serve on the Adeisary Committee of tho AGB keel 
Estale Voting Trust, he.shall contemporaneously commenee 10 serve as a Manager of (ho 

Company, : 

£4 — Decision by Managers. The Manager may act only hy Consent. However, 
cvach person sercing as Manager may dolegate to another Manager the Person'a unthority to 
participate in the actions of (ho Manager, and the authority to grant or wiibhold consont, as 
to any Company matter, except the cxoreise of the Managers authority under Section 4.1 
(coneoening distributions) or under Section 3,2 (concerning transfers), and Section 8,7 
feoncerning amendments), 

85  Reliance hy Others. Any Person dealing with tho Company may rely 
absohiioly on the representalion, deed, transfbr os vkher assuranco of any party who 

purports to and ycasonably appenes Lo be the Manager, without any duty er right to 
question whether any prior: Manager; añy Member, or any other Person must. agrca to, or * 
haa agrood to, the action, or to question whethor there la another Porgon who might have a 
prior or joint right to serve as Manager, and shall be indevmificd and held hannloss by tho 
Company for so doing, 

  

66 — Compengation; Expenses, The Manager shall receive no fee or 
compensation for services to the Company as a Manager, Tho Company shall pay all 

expenses relating to the conduct ofthe Company's business, 

LOUIGABADOS 4    



“indonwifiod with reapect to any mattor as to which Todemaiftol Poriy shall have failed to" 

Article 7 - Claims and Disputes 

     

   

        

Ti Standard of Care. po. A 
a 30 
a . oa 7 E 

(a) — Authorized Persons ahall he fully protectod ín relying ía good faithion, 
infommation, opinions, reports, os elatements, including financial statemonte, D 0% 0 
account und othex Financial data, prepared oy presented by (1) ona or moro-ophor 
Authorized Persona, or Gi) lega] couneel, public accountants, or ofhor persons who he, 
or it resnaonably helievos havo professional or expext competence. 

b) An Authorized Person shell not he liahle for demogos to the Company ox to 

the Member with respect to claims relating to his, her or its condust for ox on behall of the 
Company, except ta ¿ho extent ¿hat there ís a final judicial detormination hazed on clear 
and convinciog evidence hat (1) his, her or ¿ts conduct (A) was not taken in good faith, (B) 
constitates wiBllel misconduet, or (0) was grossly nogligent or (Gi) with respect to any 
cximinal action, procesding or investigation, he, she or 1 had no reasonable cause to believo 
his, how or its conduct was lawfuL : 

(a) “Authorized Person” means the Manager, the Munber, and any 
Represontativo of the Manager, or the Member, or of the Compaoy, ifeuch Person was 
acting within the acope of hís, her or íts dutios with yospect to the Company, 

12  Indermvifícation, 

(2) The Company ahal! indemnify the Managor und tho Member add ench of he 
Representativea af either (an Indemnifiad Party”), to tha fudlest exdierd now or hereafter 
permitted by law agsínst any cost, axpenso Gncluding legal ox other expenses reasonahly 
inetuzed in investigation or defense), amount paíd in setilement, judgment or Hability 
iueujued hy or impored upon an Inderanitisd Party in connection with any action, suit or 
proceeding (ineluding civil, criminal, edministrative or investigativo proceedings) to whick 
guch an Jadenmiñied Party may ho made a parly or otherwise involved or with which an 
Tademnified Porky shall be tlueatened, arising out of ox in comection with an Tndommnifiod 
Party's activildea or involyement with the Compauy, or with any other enterprizs that an 
Indemajlied Party la or was serviag 98 a diroctor, offices, employee or otherviss, at to 
request ví the Company; provided, hoyeyez, that an Indomnified Paety hall not he eo 

meet tho tfandiod set forth in Section 7. 1, 

(b) — Any indeninificatlon pursuant ta this Section shall not be considored 
excluaive of any other rights to which those seelcing iudemmiñeation may be entitlod. a 

y 

     
() The Company may indemnifiy any other Kepxosentatíye pr afíilinte ofñ 

Company upon such teme and conditione as the Managor considuzs uppropriate adÚNS 
approved by the Membor, 

for the indemboification. 

(P0416482, 000) $    



   
     

     

asty Úlntms, Except as provided in this Artícle, no Pergon other 
Ello Y Hager shall have any legal or equitable right, remedy or claim al 

ea ticle and ite eubjeci aratber, 

Árticle 8 — Miscellaneous 

8.1 Entire Agreement, Thia Agreement constitutes £he entire agreement with, 
respect to the aubjeat matter hexeof and auparsedes alí prior agreemente ax 
understandinga belswesn e Member and tha Manager, There ave no represontations, 
agreements, arrangremente ox uaderstendings that are not fally expressed in this 
Agreamenk, 

82  — Governing Law. Irrespective of the place of execution or performance, this 
Agreoment, and the rights of the Member horeunder, shall be governed by and conátrued in 
acoordanes with the laws 0f tha District of Cohanbia appEcablo to arrangomenta made and 
to be paxformod ía the District of Columbia (without giving effeot to prinoiplos of conflicts 

af law). 

83 — Construction. Tla headinga contained ia thia Agreement are for reference 
purposes only and shell not afícat tho interpretation of this Agreement. All personal 
pronotma used in this Agreement, whethex used in (he masculino, fominico or nevter 
gender, shall include aH other gendera; £he singular shall include the plural 2ud vico vorza. 

8,4 — Exhibit. The Eshibit attached to this Agrecment is part of this Agreement 
just as Emistion da 15, . 

8.5 Notice. Any notice required or permitted under this Agreement may be 
made by any means of communication, 

88 — Suecossove and Agsigos. Except as othorwise specifically hereln provided, 
this Agreement shall inure to the bonefít of and he binding upon the suecessora and 
permitted assigas of (ho parties heroto, . 

8,7 — Amendiments, Ámondments may be mado to this Ágroomoent from time to 
timo, with the consont of tho Momber and the Managez ¡fono is sorving. a 

88 — Couatorparts. This Ágrcoment and amendmonte to l£ may be exocuted ha 
: any nambor of countorparts, cach of which ghali bo eonsiderod an original but all of which 
toguther shall be considered to constitute a ainglo document, Á signature on one 
counterpart hall ba deamed to be a signeturo en evory other comberpart and may be 
appended to ib, 
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    Manager: 

eS Alw 
ay Manager 

[2 Engaño 
Rodolfo e Alvaxada, in hás in his 
capacity as Manager 

“ TT AAA 

La Amador Altgelt, ia his capacity 
38 Manager 

do, lo bis vapacity 

Ca E 
Alejandío Amrrador diménez, ta bis 
capacity an Manager 

Menber 

Ellan Covporato Trustor (Cayman) 
Limited, as Trusteo cf the ARG B Real 

     



  

Name of Company: 

Managers: 

Member: 

Units Issund: 

Dato of filing of Certificate 
af Formation: 

Address of principal office: 

Name of registered agent: 

Address of registered agent: 

04 10469.1)IOC HE 

Exbibit A 

Villa Det Rey LLC 

Tvan Baquerizo Alvarado 
Rodolfo Baquerizo Alvarado 
Esteban Amador Aligelt 
Alejandro Amador Jiménez 

Blian Corporate Trustee (Cayman) Limited, an Trustes of tha 
A£B Reul Estate Voting Truat 

Ono (3 Uni 

November 30, 2015 

89 North State Street 
oncord, Now Hampshire 08801 

Corporation Servia Company 

1090 Vermont Ave. NW 
Washington, Districs of Columbia 20008 

   



cualquier Participación o interés en ella o parte de ella, ya sea voluntaria o involuntaria, pork 

Acuerdo de Sociedad de Responsabilidad Limitada 
para Villa del Rey LLE 

    

  

El presente Acuerdo de Sociedad de Responsabilidad Limitada (“Acuerdo”) de vin el. 
LLC (la "Compañía") es hecho y celebrado por los Administradores abajo firmántó 
Miembros a la fecha del 5 de agosto de 2016, 

Artículo 1 - Definiciones 

En esto Acuerdo: Y E SEL 3 E 

ar Ma ds 
Cualquier término capitalizado pero no definido aquí tondrá el signi pe SÉ 
en el Fideicomiso de Voto A8:B Inmobiliario, A    

"Acto" significa la loy de la compañía de responsabilidad limitada del 1 Distrito de 

Columbia. 

“Consentimtento” siguifica el consentimiento de por lo menos tres cuartas ¡artes 
(3/4) de todos los que entonces sirven como Administradores, pero siempre incluirá el 
consentimiento de por lo menos un Administrador que fue nombrado para el Comité Asesor 
del Fideicomiso de Voto A£B Inmobiliario por cada unidad de) grupo de propietarios 
relacionados, 

"Gerente" significa la Porsona (o Persanas, colectivamente, si hay más de una) que 

actúa como administrador de la Compañía, de conformidad con este Acuerdo, 

"Miembro" significa un tenedor de una participación en-la Compañía, es decír, el 
titular de una unidad. 

“Persona” significa cualquier individuo, corporación, asociación, asociación, 
fidcicomiso, Institución u ntra entidad u organización. 

"Representante" significa un director, funcionario, empleado, fiduciario u agento, 

"Transferencia" significa cualquier venta, asignación, prenda, hipoteca, gravamen, 
Disposición, transferencia (incluyendo, sin limitación, transferencia por testamento o 
distribución intestada), donación o intento de crear o otorgar una garantía real sobre 

incluya la emisión o el reembolso de una Participación por parte de la Sociedad. 

"Unidad" significa Uba participación en la Sociedad. 

Artículo 2 - Organización y Propósito     e Di DS 

Ea CAB 
Aina 

22 Propósitos y poderes, La Sociedad sc ha constituido para gestionar, 

mantener, invertir y facilitar decisionos eficacos cou respecto a los activos de la Sociedad. 

No obstante, la Compañía puede llevar a cabo cualquier negocio, propósito o actividad legal, 
actividad, con o sin fines de lucro, salvo que la Ley o las leyes de cualquier jurisdicción en la 
que la Compañía pueda hacer negocios resteinjan otra cosa. La Compañía poseerá y podrá 

2 — Continuidad de la existencia, La existencia de la Sociedad sor 
menos y hasta que se disuelva conforme a este Acuerdo.         

(00416459,D0Cf] 
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- coro una sociedad para los impuestos federales En vazón de tenor i 

ejerrels e los poderes y privilegios que sean necesarios o convenlentes para los 
¿xa poo de la Compañía, 

ES ALÍ 

JE 3 SU IigAción y agente, La dirección de la oficina principal de la Compañía y el 
A dels e elstrado de la Compañía y la dirección de la oficina del agente es como 

Apto o A. Estos cambios pueden ser cambiados en el futuro por el Miembro, 
po 

  

tiene la. intención “de calificar por el tiempo que sea factible como tuna entidad no 
corporativa propiedad del Miembro único original, en lugar de como una sociedad, de moda + 

que ño es requerido, * 

Artículo 3 - Untdlades y Miembros 

3.1 — Contribución de capital. A cambio de una (1) Unidad, el Miembro ha 

realizado o hará una contribución en efectivo o servicios al capital social de la Compañía. 
Pueden hacerse aportaciones adicionales de capital, y se emitirán nuevas Participaciones; 

de tiempo en tiempo, según lo determine el Miembro. 

32 Transferencia de unidades, Cualquier Miembro podrá Transferir la 
totalidad o parte de sus Participaciones con el consentimiento del Gestor. Adenjás, una 

Transferencia puede hacerse a más de na solo Miembro sucesor sóla después de que el 
Gerente haya determinado, con el asesoramiento de un asesor fiscal, que este Acuerdo 

puede ser adecuadamente modificado si la Compañía sería tratada como una sociedad para 
propósitos de impuestos federales En razón de teuer más de un propietario a efectos 

fiscales, 

33 Intento de Transferencia. Cualquier intento du Transferencia que no se 
realice de conformidad con esle Artículo 3 será nulo y sin efecto para que la Compañía 10 
tenga ninguna obligación de reconocer la Transferencia o de reconocer a múltiples 
cesionarios como Miembros, 

34 — Miembros adicionales. La Sociedad admitirá al cesionario como miembro 
adicional, pero sólo si la transferencia se realiza de conformidad con la Sección 3.2. Los 

miembros adicionales también pueden ser admitidos a cambio de una aportación de capital, 
pero sólo después de que ol Gerante haya determinado, con el asesoramiento de un asesor 

fiscal, que este Acuerdo puede sor adocuadamente modificado si la Compañía sería tratada 
iñás de un propietario al 

efectos fiscales. En el caso de que haya más de un Miembro, los Miembros que poscan fa 

mayoría de las Unidados en circulación representarán los intereses del "Miembro" siempre 
que se haga referencia a un consentimiento, voto, notificación, distribución u otro asunto en 

- virtud: del presente Acuerdo con vespocto a La propiedad de la Compañía y las 

  

* distribuciones se harán a los Miembros en proporción a sus respectivas Unidades, 

Artícalo 4- Dislribuciones y reembolsos 

41 Distribuciones Previo a la Liquidación, Las distribuciones antes de la 
liquidación de la Sociedad, si la hubiere, podrá hacerse únicamente a discri eción del Gestor, 

  

4.2 "Distribuciones por Liquidación. La distribución, previa liquidación de la 

Sociedarl, se hará al Socio, una vez que se haya determinado el importe neto disponible para 
sa distribución. 

(00416469.D0C/) 
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Artículo 5 » Disolución 

51 Disolución electiva, La Socledad será disuelta por el 2 Ai 
cansentimiento del Miembro. SN    

5,2 Liquidación y Liquidación de la Sociedad. Tras fa Si o E 

Sociedad, la Sociedad Gestora, eu calidad dde síndico liquidador, proced: Lá con, ¡lie au es 
liquidación, liquidación y terminación de la Sociedad en virtud del pr i3ópso AUREA Sres 
Gestor no puede servir como fideicomisarlo lquidante y ningún sucesgriibtga «soy 
estará entonces sirviendo, tn miembro fiduciario en liquidación puede ser casa e pr el 

Miembro, > 

  

53 — Distribución de Activos por Liquidación. Al liquidarse la Sociedad, el 
producto de la liquidación se aplicará en el siguiente orden de prioridad: (2) en primer 
Jugar, a los gastos de la liguidación; (Bb) en segundo lugar, a los pasivos y otcas deudas de la 
Sociedad, en su caso, en el orden de prioridad previsto por la ley; [c) en tercer lugar, se 
constituirá una reserva razonable para prever cualquier pasivo o obligación contingente o L. 

imprevisto de la Sociedad a terceros (que se mantendrá y desembolsará, a discreción de la 
entidad de liquidación Fidelcomisario o un agente de fideicomiso seleccionado por el 

mismo) y en el momento en que el fideicomisario liguidante determine razonablemente que 
la reserva ya no es necesaria, cualquier reserva restante se distribuirá como se indica a 
continuación; y (d) al vencimiento del periodo que razonablemente considere conveniente 

el síndico liquidadar, el saldo se distribuirá al Miembro de acuerdo con este Acuerdo, 

54 Contabilidad final. Tan pronto como sea razonablemente posible después 
del inicio de la liquidación, se proporcionará al Miembro una decleración en la que se 

indicarán los activos y pasivos, si los hubiere, de la Sociedad desde el comienzo de la 
liguidación, Tan pronto tómo sea posible después de la distribución final en Hquidación, se 
proporcionará al Miembro una contabilidad Bnal a partir de la fecha inmediatamente 

anterior a la distribución final. 

55 Terminación definitiva. Si el fiduciario lquidador cumple con las 
disposiciones de distribución de este Acuerdo, el Miembro dofará de serlo y el síndico 
liquidador deberá ejecutar y hacer que se presenten en nombre de la Compañía un 

certificado de cancelación y cualquier otro docamento necesario O aproplado co con respecto a 

Ta terminación y cancolación de la Compañía. 

-----—Artículo 6 - Gestión 

notificación al Miembro. 

  

6,2 Poderes del Gerento, Sujeto a los diversos derechos del Miembro proporcionados en 
este Contrato, la adiinistración, el funcionamiento y el control de la Compañía serán 

adquiridos por el Gerente, sí uno de ollos está entonces sirviendo, y si está sirviendo, el 
Gestor tendrá el poder exclusivo en nombre y En nombre de la Compañía, ejerciendo juicio 
de acgocios, para levar a cabo cualquicra y todos los propósitos do la Compañía y para 
realizar todos los actos que el Gerente considere necesarios o recomendables o incidentales 

(00416469.00C/)    



  

alos mismos, En el caso de que ningún Gerente esté en funciones, la Compañía será 
admi O Miembro. 

      

    

sd ción del Gerente. Ki Gestor estará formado en tado momento por los 

Aeliorti qe, Coi Asesor del Fideicomiso de Yoto de Bienes Raíces Á €: B, Siun Miembro 
Held te sir 1 Fideicomiso de Yoto de Bienes Raíces A £ E deja de servir en esa 

peod jara Ad pactar simultáneamente como Gerente de la Compañía, Del mismo 

  

64 — Decisión de los administradores. El Gestor podrá actuar únicamente por > 

- Consentimiento, Sin embargo, cada persona que actúe como Gerente puede delegar en otro 
Gerente la autoridad de la Persona para participar en las acciones del Gerente y la autoridad 
para otorgar o retener el consentimiento sobre cualquier asunto de la Compañía, excepto el 
ejercicio de la autoridad del Gerente bajo la Sección 4,1 En relación con las distribuciones) o 
en la Sección 3,2 (sobre las transferencias) y en la Sección 8,7 (sobre las enmiendas). 

6,5 — Confianza de los demás. Cualquier Persona que trate con la Compañía 
puede confíar absolutamente en la representación, escritura, transferencia u otra garantía 
de cualquier parte que pretenda y que razonablemente parece ser el Gerente, sin ningún 

duber o derecho de cuestlonar si cualquier Gerente anterior, cualquier Miembro o cualquier 

La otra persona debe acordar o ha aceptado la acción, o cuestionar si hay otra Persona que 

podría tener un derecho anterior o conjunto para servir como Gerente, y será indemnizada 
y mantenida inofensiva por la Compañía para hacerlo: 

66 — Compensación; Gastos. El Gestor no recibirá honorarios ni compensación 
por servicios a la Compañía como Gerente, La Compañía deberá pagar todos los gastos 

- relacionados con la conducción de los negocios de la Compañía, 

Artículo 7 - Reclamaciones y Controversias 

71. Estándar de Atención. 

(a) Las Porsonas Autorizadas estarán plenamente protegidas al confiar de buena fe 
en información, opiniones, informes o estados, incluyendo estados financieros, libros 

contables y otros datos financieros, si son preparádos o presentados por (1) una o más 
Personas Autorizadas , O e consejeros legales, contadores públicos u otras personas que él 

(b) Una Persona “Autorizada no será responsable por daños a la la Compañía % al 
Miembro con respecto a reclamaciones relacionadas con su conducta por a en nombre de la 
Cómpañfa, excopto en la medida en que haya una determinación jndicial definitiva Basada 
en évidencia clara y convincente de que (1) su conducta (A) no fue tomada de buena fo, (R] 
constituye una mala conducta deliberada, (C) fue negligente a (11) con respecto a cualquier 
acción criminal , El procedimiento o la investigación, €l o ella no tenían ninguna causa 

má raconable para creer su, su 0 su conducta eya lícita, 

(o) “Persona Antorizada” significa el Gerente, el Miembro y cualquier Representante 
del Gerente; O el Sacio, o de la Compañía, si dicha Persona achtara dentro del alcance de sus 

- fonciones con respecto a la Sociedad. 

7.2. Indemnización. 

(00416469,D0€/]    



(a) La Compañía iudermnizará a la Sociedad Gestora y al Mienbro ya cada no de 
los Representantes de cualquiera de los dos (una "Parte Indemnizada"), en la mayor medida 

permitida por la ley, contra cualquier costo, gasto (incluyendo gastos legales,ualros gastos 

razonablemente incurridos En investigación o defensa), la cantidad pa en Tqlinación, 
juicio o responsabilidad incurrida por o impuesta a una Parte Inde a en.relaciónis: A 
cualquier acción, demanda o procedimiento (Incluyendo procedimféntgs 3% )endl: bs 
administrativos o de investigación) a los cuales dicha Parte hi Hex dd 38 

: ida EE 

      

    

    
Participen o participen de alguna Imanera o con los que una de z Es 
amenazada, que surja o esté relacionada con las actividades o la participáción Ac tmavásto 
Indemnizada con la Compañía o con cualquier otra empresa que uña Partenlnde nigéta 
esté a estuviera desempeñando como director, Funcionario, empleado exe afantdía, a 

petición de la Compañía; Siempre que, sin embargo, una Parte Indemnis 

   

       

   á no sea 
indempizada con respecto a cualquier asunto en cuanto a qué Parte Indemnizada no habrá 
cumplido con la norma establecida en la Sección 7.1, 

(b) — Cualquier indemnización de conformidad con esta Sección no se considerará 
exclusiva de otros derechos á los que puedan tener derecho los demandantes de 
inderanización. 

(c) La Compañía podrá indemnizar a cualquier otro Representante o afiliado de 
la Compañía en los términos y condiciones que el Gerente considere apropiados y 
aprobados par ol Miembro, 

7.3 — Límites do Indenmización, Cualquier ludemnvización bajo este Artículo será 
provista solamente de los actives de la Compañía, y ningún Miembro tendrá 
responsabilidad personal por la indemnización, 

74 Reclamaciones de terceros. Salvo lo dispuesto en este Artículo, ninguna 

Persona distinta del Miembro y f o Gerente tendrá ningún derecho, recurso o reclamación 
legal o equitativa bajo y con respecto a este Artículo y su materia, 

Artículo 8 - Diverso 

81 Acuerda completo. Este Acuerdo constituye el acuerdo completo con 
respecto al objeto del mismo y reempYaza todos los acuerdos y entendimientos anteriores 

entre el Miembro y el Gestor. No hay representaciones, acuerdos, arreglos o entendimientos 
que na estén totalmente expresados en este Acuerdo. 

82 Ley aplicable, independientemente del lugar do ejecución o cumplimiento, 0, 

el presente Acuerdo y les dorechos del Miembro en virtud dol presente, sie DAnGeA y, < 
interpretarán de conformidad con las Joyes de) Distrito de Columba aplicable GAgapusi e 
hechas y que se realicen en el Distrito de Columbia ( Sin dar efrcto a los Hibteihios, de” 
conflictas 

de ley). 
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z   8.3 — Construcelón, Jos encabezados cuntenidos en este Acuerdó” 

propósitos de referencia solamente y no afectarán la interpretación de este acpof de setos. 
los pronombres personales utilizados en este Ácuerdo, ya sean utilizados dn | 

  

    
el género 

masculino, femenino o neutra, incluirán todos los demás géneros; El singular fuciuirá el 
plural y viceversa. 

8,4 — Exhibición. El Anexo adjunto a este Acuerdo forina parte de este Acuerdo 
como si estuviera oscrito en él, 

[00416169.D0Cf)    



  

   

  

Bj Aviso. Cualquier aviso requerido o permitido bajo este Acuerdo puede 

gn 20 Malayo medio de comunicación. 

     
Sen É a BOENO 
hegí 3 

A a 
es By 'piniendas. Pueden hacerse enmiendas al presente Acuerdo de vuz en 

One ebconsentimiento del Miembro y del Gerente sl uno está cumpliendo, 

88  Contrapartes. El presente Acuerdo y sus enmiendas podrán ser ejecutados 
en cualquier número de contrapartes, cada una de las cuales se considerará original, pero en 

conjunto se considerará que constituyen un solo documenta, La firma de una contraparte se 
considerará como una firma en cada otra contraparte y podrá adjuntarse a olla, 

El Socio y el Gerente han debidamente ejecutado este Acuerdo a la fecha de prosentación del 
Certificado de Formación para la Compañta, según se identifica a enntinuación. 

Gerente: 

Mogible signature 

Tván Baguerizo Alvarado, en su calidad de 
administrador 

Weglble signature 

Rodolfo Baquerizo Alvarado, en su calidad 
de administrador 

Miegible signature 

Esteban Amador Altgelt, en su calidad de 

administrador 

Tliegible signature 

Alejandra Amador Jimenez, en su calidad de 

administrador 

e -Member—— 

. Eliza Corporate Trustee (Cayman) 
o Limited, como fiduciario del Fideicomiso de 

"Voto ARB Inmobiliario 

Signature : Signature 

Por; David Lambotte (inkstamp) Fiona 
Barnrie (ink stamp) 

Nombre; 

    

(00416469.D0C/) 

cn Pi mante Autorizado  Flrmante Autorizado” “7 

ar
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    Acuordo de Sociedad de Responsabilidad Limitada 

para Villa del Rey ELC 

Anexo A 

Nombre de la Empresa: villa del Rey LLC 

Gerentes: z + lvanBaquetizo Alvarado 
:2* Rodolfo Baquerizo Alvarado 

+ Esteban Atnador Altgelt 
Alejandro Amador Jiménez 

Miembro: Elían Corporate Trustee (Cayman) Limited, como 

Fiduciaria del A £ B Real Estate Voting Trust 

Unidades Emitidas; Una (1) Unidad 

Unidad Fecha de presentación del 30 denoviembre de 2015 
Certificado De Formación: 

Dirección de la oficina principal: 89 North State Street 
Concord, Nueva Harnpshire 03301 

Nombre del agente registrado: Corporatian Sorvice Company 

Dirección del agento registrado: 1090 Vermont Ave, Ny 
Washington, Distrito de Columbia 20005 

  

-"HASTA.£QUÍLA TRADUCCIÓN: 

  

Yo, ivonne Osorio Wong, por medio del presente declaro que en Ineas anteriores consta la 

yo Wong 
€... 0918738360 

CV. 020-224 

  
  (00416469.D0C/]  



     





  
   



Bilrección General de Reglslra Civil, 

* Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Reglstro Glvll, Identificación y Cedulación     

  

    
  

  

54 6 LA 

    

  

Signature” 
N? de certilcado: 173-026-77677 Daly gue ) 

a UC DE Lorallon: Ecual 

Vigencla: 4 mas o 1 veidarión desdoda fecha de emisión, Cumplido el plazo y abreero de yadíficaciónes sobdlíe Ya nuevo certificado, 

Confima la Información inoresando el númoro de serfilcado en: htips:/PArtualregistrocivil.gob.co 

                  

  Ing. Jorge Traya Fuertes 
Director Géneral da] Registra Civil, kdentificación y Cedulación 

Documento fimedo electrónicamente 
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De vcontormidad ena el euiecal 5 del Archi 18 d8 la Le 

Kotodaí, rotonnada por el Decreta Supremo número 2386 a- 

Registro Oficial núniero 6% 

  

fajas, es iquala vis, 

Marzo 34 de 1.974 publicatla evyal 

ot 12 de Abril de 1.978, AE ue la fotocopia qu3 

antecede, que conca el í ra A 

dot sala e se mé extjba 

Guantlacirdatermtpda/ Guay Ni 

  

Ab. Wiaria Tuliana 
vi 

    
    S + ab a 
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AD, Macia Tatidna Garcia Plez: 
NOTARIA PUBLICA VIGESIMA, REE 7, 

Uan lle, 
. Le, 
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La conformiuad con el numeral 5 der fricuto 18 <e la Loy 

Notadal, tato mada for ol Daureto Supremo número 2386 de 

Marzo 34 do 3.974 publicada vii ¡el Registgo DBictal rúmero 66% 

del 12 de Abril de 1.9780 ee la totocopía qué 

A a 
fojas, es igual afdl sd; de E 

        

   

    tadetzaatnasrGuayrquil, 
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* entucedo, quu ensata de 

+ Tojas, es igual nt lociimeno inyque sb MEVIUIDO 

Cuentlatadctembnsas 24 yaquil 

ps 
: 

. .    
Be contermiiad con sl numeral 

Motarial, reformada por el Decial 

a E Marzo Yi de 1,078 publiauós es el rrgistro Oficial núniera 564 

“ ue) 12 de Abit de 1.978 D Y FE juefla totocopía que 

: 
1 

NOT 

  

to Suprerit 

A 

0 
Ron eva , 

Ao. Maria Tatiana Úng E, 
RIA PÚBLICA MIG Sy E Lo 

S Vo Des CANTÓN QU: 
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16 asrarictno 18 da ta 187 
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     Dirección General de Registro Qdyil, 

dentifloación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirocción General de Registro Civil, kdontificación y Codulación 

  

       

      

             

. Hi : 172-030 Digitolly signed N* do cerlificado: 172-030-38943 Dal an 

            

E adi E 
Docomento firnado electrónicamente, 
  

Vigancit 1 mes o ) validación dosco la feria de omisión, Complido el plazo o número du yorlficadones solicite La nuevo ceniñcado, 

Vedlfique la información sprasanda s| nárezo de carfificuda em hlps tual registrocivil golea    



 
 

  
  
 
 

 
 

 
 

 



    

  

  

      

    

¡rección Goneral de Regístco Clvll, 
entificación y Cedulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección Goneral de Registro Civil, Identificación y Codulación     

  

  
  

AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN 
  

niadra: JIMENEZ DIAZ ANA MARIA 

    

    e 

"nformación sestiiónda u la ocho: 15 DE JUNIO DE 2017 

Sor! ely MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUA 

      

   

  

   

                

. Í : 174-030- Digttallg signed by JE KN” de certificado: 173-030-06947 al áatirares 
A Date; 2017 06.15 (9:49:43 ECT 

Ñ 3] Location; Eosadar 

Ing. Jorgo Troya Fuerlos 
173-030-26947 Direcior Gunaral del Regiskho Gi, Identificación y Cedulación 

Docimento femacio etectrónicanagia   

   
   
  

  Vigencia: 1 mess o + validación deado la locha de emisión, Cuisiico el plazo o nbrelo da yerilozciones solicito 41 nuevo certificado, 

Veriique la información hunesendo al nimoro de cestíleado en: hitps:/IviduaLregistrocívit gob.co    
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   número Cero Nueve Uno Uno Cero Uno Ocho Cualra, CiAso 

Cinco (091101845-5); Ricardo Daniel Flores Gallardo porta A 

de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número Cero 

Nueve Cero Nueve Cinco Nueve Cualro Uno Ocho $els 

(090959418-4); ivonne Kim Mol Osodo Wong, portadora de la 

cédula de cludadanía ecuatoriana número Cero Nueve Una 

Ocho $lete Tres Ocho Tres Sels Cero (091873834-0), como 

apoderados especiales de la compañía para que puedan: 

TRES.UNO.- Actuar en calidad de Apoderado «de fa 

compañía con su sola firma, en la República del Ecuador, 

para los fines y efectos previstos en el Último ínclso del 

artículo sels (6) de la Ley de Compañías vigente en la 

República de Ecuador, respecto de fodas las compañías de 

hacionalidad ecuatoriana en las cuales la compañía es, o 

llegare a ser, accionista y/o socia; quien, en sujeción de la 

noma citada, por ningún motivo será personalmente 

responsable de las obligaciones de la compañía como 

accionista y/o socia. TRES.DOS.- Actuar y firmar todos 

aquellos doctmentos exigldos para las regulaciones de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de la 

República del Ecuador; Y, TRES.TRES.- Para que pueda realizar 

a nombre de la compañle compra venta de bienes 

inraveldles o derechos. CIÁUSELA CUARTA: PLAZO,- El 

presente poder tendrá vigencia mientras no sea 

expresamente revocado. CLÁUSULA QUINTA; CUA, N As, La 

cuantía del presente acta es por A ES 

Indeterminada. Agregue Usted, Señora Noto 1 

ds 

    

    
   

   A    
formalidades de ley y de estilo; y, documeñ 

5 2    
Ed   
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20 

27 

28 

Firma legible, Abogado Enrique A. Tamarnz Amador, Registro 

número Cero Cero Tres, Colegio de Abogados del Guayas,- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA Y EN CUYO TEXTO $E RATIFICA El OTORGANTE. 

Guedan agregados los documentos necesarios para la 

validez y pereccionamiento de este Instrumento, Lefda esta 

escritura de principio a fín al compareciente y en Alta voz, 

por mi el Notarlo al compeareciente, este lo aprueba en todas 

sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto * 

conmigo, de todo lo cual doy fe. 

p. VILLA DEL REY LLE 

RUC, 0492426357001 

A A >) 
ás) AVIER BAQUEÑÍZO ALVARADO 
C.C. 120150632-4 CV: 003-159 

A Judo Amas 
ALEJANDRO AMADOR-HMÉNEZ 

C.C. 091239295-8 CY: 007-172 
AqAqKÁAAAA 

AS 2 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, 

4 
az    
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAVAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este SEGUNDO 

testimonio de la escritura pública de PODER ESPECIAL 

No, PO2630, que sello firmo en la ciudad de Guayaquil, 

dieciséis de Junio del año dos mil diecisiete,- LA NOTARIA, 

     



 



  

Cs A 
Factura: 001-101-000068126 20190901014D01993 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N? 20190901014D01993 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 8 DE JULIO DEL 2019, (16:58) ante mf, NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ 

ABRIL de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , concurre(n), ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR portador(a) de CÉDULA 

0911018455 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, 

REPRESENTANDO A VILLA DEL REY LLC en calidad de APODERADO(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar 

su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, de cuyo contenido 

se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de ta Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

  

     

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL y 
O 2 SS 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUÍ 

 



   


